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Fuga de Galvarino Apablaza
Es fundamental que su extradición se logre concretar, para despejar de una vez si tuvo responsabilidad en los graves delitos

que se le imputan, entre ellos ser autor intelectual del asesinato del senador Jaime Guzmán.

E
1 Presidente José Antonio Kast

confirmó que uno de los puntos
que ayer trató con su par argen-
tino, Javier Milei, fue la situación
del exfrentista Galvarino Apabla-

za -investigado por la justicia chilena como
posible autor intelectual del asesinato del
senador Jaime Guzmán y del secuestro de
Cristián Edwards, ambos hechos ocurridos
en 1991-, quien hace unos días se dio a la
fuga desde su residencia en Buenos Aires
luego de que la jueza trasandina María
Servini de Cubría emitiera una orden de
captura con miras a que fuera entregado a
Interpol y dar curso a la extradición.

El Mandatario agradeció al Presidente
Milei que bajo su mandato se ha logrado
avanzar más que en otras administraciones
en el proceso de extradición de Apablaza,
quien en 2010, bajo el gobierno de Cristina
Fernández, obtuvo el estatus de refugiado

político. Dicha condición fue revertida por
la administración del Presidente Mauricio
Macri, a fines de 2017, decisión que dio pie
a un sinnúmero de recursos judiciales, los
que poco a poco han ido desvirtuándose
luego de que en febrero de este año los tri-
bunales de segunda instancia ratificaron
la pérdida del estatus de refugiado y Milei
firmó el decreto de extradición.

A pesar de la contundencia de los an-
tecedentes, la extradición ha seguido en-
contrando obstáculos, esta vez demorada
por el juez Ariel Lijo, y que solo ante su
ausencia temporal la jueza Servini de Cu-
bría dictó la orden de captura. La defensa
de Apablaza, por su parte, ha insistido en
que el exfrentista no ha perdido su condi-
ción de refugiado -recalcando que si Chi-

le quiere persistir en la extradición debe
iniciar un nuevo proceso-, e incluso aca-
ba de presentar un recurso ante el Comité

contra la Tortura, dependiente de la ONU,
denunciando tanto al Estado chileno como
argentino.

Si bien el gobierno argentino ofreció una
millonaria recompensa a quien entregue
antecedentes sobre el paradero de Apa-
blaza, el hecho de que el exfrentista haya
logrado fugarse sin mayores dificultades
ha abierto una serie de interrogantes; des-
de luego, llama la atención que cuando la
extradición ya parecía inminente las au-
toridades no hayan adoptado medidas de
vigilancia más activas. Asimismo, resulta
inevitable preguntarse si acaso Apablaza
sigue contando con redes de apoyo, donde
cabrá despejar si logró ser alertado de su
captura y si acaso actualmente se le brinda
apoyo para permanecer en la clandestini-
dad. Como sea, es un hecho que la fuga de
Apablaza responde a evidentes fallas en los
organismos de seguridad trasandinos, que

no lograron estar a la altura.
La comparecencia de Apablaza ante los

tribunales chilenos es un asunto funda-
mental, pues para el país resulta del máxi-
mo interés despejar las responsabilidades
en el asesinato del senador Guzmán, hecho
cometido cuando el país ya había retorna-
do a la democracia. A 35 años de dicho
crimen sigue siendo desconcertante que
parte de sus responsables hayan logrado
evadir la acción de la justicia, como es el
caso de Ricardo Palma Salamanca, quien
está condenado por este hecho, logró huir
de la cárcel y ahora goza de protección por
parte del gobierno francés. La responsabi-
lidad de Apablaza en este caso -así como su
rol en el secuestro de Cristián Edwards- to-
davía debe probarse en sede judicial, y por
lo mismo es fundamental no seguir poster-
gando este proceso, para despejar de una
vez este capítulo.
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MÁS ALLÁ DEL RECORTE DE BE

SEÑOR DIRECTOR:
El anuncio de la ministra de Ciencia (CTCI) sobre l

suspensión de becas de magíster y posdoctorado
en el extranjero ha generado un debate legítimo.
Pero éste no debería reducirse a un instrumento:
Chile carece de una estrategia articulada de for-

mación de capital humano avanzado. Contam
con apenas 1,1 investigadores por cada mil traba-
jadores, frente a más de 9 en el promedio OCD

El país ha invertido durante años en becas na-
cionales, al extranjero y programas de inserción
de investigadores, lo que hay que valorar. Pero
estos instrumentos no han operado de manera
coherente. Las becas de doctorado en el extran-
jero cayeron un 87% desde 2018, sin que se for-
talecieran otros mecanismos. Mientras que los

programas de doctorado nacionales acreditados
casi se duplicaron.
La ministra tiene razón en que el contexto ha

cambiado. Precisamente por eso, lo que se nece
sita es una revisión integral del sistema -desde la
formación hasta la inserción en la academia y en
la industria- que potencie la oferta de postgrado

nacional, fortalezca vínculos internacionales es-
tratégicos y asegure que la inversión del país se
traduzca en desarrollo e innovación.

Mº Angélica Fellenberg
Vicerrectora de Investigación y Postgrado UC
Diego Cosmelli
Director Escuela de Graduados UC

TES

cedentes penales, es un ejercicio de realismo, de
humanidad y también de coherencia con la histo-
ria migratoria de tantos chilenos que, en distintos

momentos, buscaron y encontraron oportunida
des fuera de su país de origen.

María José Ariztía L.

Abogada

TRUMP

SEÑOR DIRECTOR:
Trump se ha transformado en un elefante en una
cristalería.

Josefina Sutil Servoin

REALISMO NO ES SIMPLISMO

SEÑOR DIRECTOR:
En una reciente columna, Carolina Tohá reitera la
tesis de que el estancamiento de los últimos tres
ciclos gubernamentales y los dos procesos cons-
tituyentes radica en una ciudadanía refractaria -en

general- a sus programas.
Se trata de un simplismo que poco ayuda a des-

cifrar las claves de los logros y los reveses de esas
administraciones, pues no reconoce los matices ni
las fallas. Bachelet II tuvo un primer año reformis-
ta de grandes logros y un Caso Caval que le hizo
perder la brújula; Piñera II, ante un malestar social
no canalizado, permitió la captura de la agenda por
parte de movimientos inorgánicos y maximalistas,
pero recuperó el timón en ocasión de la pandemia; y
el gobierno de Boric supeditó su promesa de trans-
formación a un hito constitucional que se suponía

popular, ante cuya derrota derivó hacia un gobierno

de administración sin disciplina y de dos coaliciones.
Tohá invita al diálogo, pero cabe preguntar: ¿ con

quién y bajo qué propósito? La oposición actual es
balcánica y oscila entre jugar en lainstitucionalidad
tradicional y hacerlo por la vía de una "tecnopolí-
tica digital" volcada a la impugnación. Quizás ese
diálogo debe ser primero interno, en las oposicio-
nes, para definir su propio fondo.

Mientras, José Antonio Kast construye su rela-

to ante las crisis de seguridad y busca la empatía

económica, el resto de la oposición transita un
desierto de realidades equívocas que le impide el
ejercicio de mirarse a sí misma.

Cristóbal Osorio
Profesor de Derecho Constitucional, U. de Chile

PENA DE MUERTE EN ISRAEL

SEÑOR DIRECTOR:
En carta a La Tercera, el embajador de Israel de-

fiende la ley de pena de muerte por ahorcamiento
recientemente aprobada por el parlamento israelí.
Senos dice que la ley establece la "pena de muer-
te para crímenes de sangre sistemáticos y masi-
vos ejecutados por terroristas". Curiosamente,
este enunciado describe magistralmente las ac-
ciones genocidas que Israel viene ejecutando en
Gaza desde 2023, cuyo carácter terrorista ha sido

presenciado en directo por todo el mundo. El he-
cho de que los ejecutores vistan uniforme militar
o utilicen tanques y aviones, no es eximente de la
calificación de terrorismo.

Se nos dice que esta ley no es retroactiva ni
discriminatoria. Sin embargo, la mayoría de los
palestinos pasan por tribunales militares, con una
tasa de condena superior al 99%. Por el contrario,
los colonos judíos que cometen atentados contra

palestinos, pasan por tribunales civiles donde en
un 97% de los casos las investigaciones se cierran
sin culpables. Sin ir más lejos, desde 2020 nadie
ha sido investigado por la matanza de más de mil
civiles palestinos a manos de soldados y colonos
israelíes en Cisjordania ocupada

Dados estos antecedentes y la política de apar-
theid de Israel, no hay duda de que esta ley es
exclusiva para palestinos. Por algo los parlamen-
tarios celebraron alborozados. Pero en definitiva,
Israel no requiere esta nueva ley para continuar su
macabra misión: lo viene haciendo, con bastante
eficiencia y total impunidad desde 1948 y espe-
cialmente desde el comienzo del genocidio en
Gaza en 2023, con cerca de 75 mil víctimas iden-
tificadas. Esta nueva ley viene a institucionalizar y

a otorgar un barniz jurídico al asesinato de palesti-

nos, bajo el disfraz de seguridad.

Manuel Hasbun
Centro de Información Palestina
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